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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe i este periódiou en la KeUacciun cusa de los Síes. iliSo.v HERMANO á BO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anancios sé i amUnn 
;: ' i V' rá medio real línea para los suscrítores, y un real línea para los que no lo sean. 

'Luego que 'Ios Sres. ÁÍcaldés ¡¡ Secretarios reciban los niwitros del llolelin 
que correspondan al distrito., dispmtlrán que se fije un ejemplar tn el sitio de 
cosiumire , dónde permanecerá hqsla el recibo del m 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
viente para su encuademación que deberá verificarse cadá ailo.—El Goterna• 
dor,'MANUEL RODRÍGUEZ MONGE. ' . 

Í»iVKTE OFfCIAt. 

PRESIDÉÑCIA'DEL CONSEJO ÚE UÍNISTROS. 

"AI S.' M. la Ueina nuestra Señora 
(Q. D. G.j vy su augusta Real fa-

jiiilia continúan en,e{ Real Sitio de 
S. Ildefonso sin novedad en. su im
portantesalud. : 

• GaceU del 3 (I«¡A(;bsio.-Niim; 81B. 

MINISTERIO BIS GÍtACIA Y JUSTICIA. 

':í L E Y . . , 

Doiia Isabel II, Por la gracia de 
l>ios y la Constitución de la .Monarquía, 
Reina de las EspaFIas: á todos los que 
las presentes vieren, sabed: 

Que. para; llevar á debido efecto 
. cuanto en el Concordato de;18.51f Con
venio de 18B9 , se dispone sobre Ca-
pellanias cólalivús de sangre y otras 
funciones piadosas de la propia indulc; 
y para poner un término, con utilidad 
de la Iglesia, del Estado y de las prupins 
familias interesadas,' ó las dudas y per
judicial controversia, en esta parte so
brevenida, con ocasión de los leyes y 
disposiciones dictadas sobre él puri ¡cu-
lar, por el M. It. Nuncio de Su San-
lidad en esta córte, U. Lorciuo Borili, 
Arzobispo de Tiana, y mi MiuisIro de 
Gracia y Justicia, so forma izó un pro
yecto do arreglo definitiva, que bnbio 
de someterse li laaprubacion ponllficia, 
que le fué por mi Embajador cerra de 
la Santa Sede, Ü. Luis José Sartorios. 

.Conde de S. Lote: y cuyo arreglo y 
Convenio, aprobado por el corros-
pendiente cambio de nulas, j expli
cadas porcl 51. R. Nuncio las prevencio
nes de la aprobación pontificia es como 
sigue: 

CONVENIO. 
• Siendo ya de suma ncccsiilad y 

conveniencia el arreglo delinitivo de 
las Capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la misma 
Índole, al tenor de las solemnes dispo
siciones concordadas, leyes y Reales de
terminaciones, que dcbnn tenerse pre
sentes, los abajo firmados. Nuncio de 
Su Santidad en esta córte y Ministro 
de Gracia y Justicia, hemos convenido 
en el siguiente proyecto de arreglo, que 
ha de someterse á la aprobación pon
tificia: 

Art. 1'." Las familias, é quienes se i cualqüierconcepto, bienes pertenecien-
hayan adjudicado ó se adjudiquen por 1 tes ó obras pías, legados pies y patro-
Tribunal competente los bienes, dere- ( natos laicalesó reales de legos, y otras 
chos y acciones de Capellanías colativas ; fnñdacioncs de la misma índole de pn-
'dc'patrOIl'nio.familiar,. activo Ó. pasivo 1 trnnntn fu tn i l inr . I nmhi fn Mr-livn A n a . 
do sangre, reclamados ánles del.dia 17 
de Octubre de 1851, fecha de la publi
cación del Concordato, como ley del 
Estado, redimirán, dentro del término, 
y en el modo y forma que se disponga 
en lu Instrucción para la .ejecución del 
présenle Convenio, al tenor del art. 23 

tronató familiar, también activo ó pa
sivo, gravados con. las mencionadas 
cargas. 

Art. (i.° Sobre la antedicha obliga
ción de redimir las cargas corrientes, 
estarán también obligadas ó satisfacer 
el importe de las misas, sufragios y de
más obligaciones, vencidas y no cum 

del mismo, las cargas de carácter, pürii- i plidas por culpa de los poseedores, las 
mente eclesiástico, de cualquier clase, 
éspécíficaméiite, impuestas en la funda- | 
cioh, y á.que en todo caso, y como car- ¡ 
ga real, son responsables los dichos bié- , 
nes ¡ 

• .JM.'Ú' ' Las familias asimismo, á j 
quienes sé hayan adjudicado, ó adjudi- | 
careo por estar pendiénlc su adjudica- ¡ 
ciun ante los Tribunales, los mencio- | 
nados bienes,- derechos y acciones re- i 
dumadoscon posterioridad al Kcol de- j 
celo de 30 de Abril de ISoi, redimi- ' 
rún igualniente' las cargas de la propia i 
índole y naturaleza.'considerándose pa- i 
ra este solo efecto, como carga.ecle-
siúslica, la cóngrud de ordenación, es
tablecida por las sinodales de la respec
tiva Diócesis al tiempo de la fundación. 

Art. 3.' So considernn completa
mente extinguidas las Capellanías de 
cuyos bienes tratan los dos artículos 
precedentes, y qne hayan sMo ó'fueren 
adjudicadas por los Tribunales é las fa-
miiius, cuyo patronato desapareciendo 
ü pelicion de las mismas I» ctilt-clividud 
do blcnesdeque procedía, dejó de exis
tir. 

Art. - i . " Se declaran subsislcules, 
si bien con sujeccion á las disposiciones 
del presente Convenio, las Capellanías, 
cuyos bienes no hubiesen sido reclama
dos ¡i la publicación del Real decreto 
do 28 (íc Noviembre de ISoti, y sobro 
los cuales, por consiguiente, no pende 
juicio ante los tribunales. 

Art. '•>•' Están obligados de la ma
nera prevenida en los artículos 1." y 2.° 
a rediuiir las cargas eclesiásticas de la 
propia índole y naturaleza: 

l'timcro. Las familias, á quienes se 
hubieren adjudicado, como proceden
tes de verdadera Capellanía de sangre, 
los bienes do una pieza, que coosliluia 
verdadero beneficio, aunque de patro
nato iamiliar, activo ó pasivo de smrji'e, 
cualquiera que fuere su título ó deno
minación. 

Segundo Los poseedores de bienes 
eclesiásticos, vendidos por el Estado 
con sus cargas eclesiásticas. 

Tercero. Las familias ú quienes se 
hayan adjudicado, ó adjudicaren, bajo 

familias á quienes se hubieren aJjudi 
cado, ó adjudicaren por haber litigio 
pendiente, bienes de los'designados en 
los artículos precedentes, inclusos los 
pertenecientes i las Capellanías qne se 
declaran subsistentes en el art. <i.' 

Art. 1 .° Los poseedores de bienes 
de dominio particular esclusivo, grava
dos con cargas eclesiásticas, podrán 
también redimirlas, si tal fuese su vo
luntad, bajo jas propias reglas, que res
pecto de los bienes comprendidos en 
los arlfcuios anteriores,.se establecen; 
pero será en ellos obligatorio, én el 
modo y forma que para los otros casos 
se determina en el art. 6.' y demás re
ferentes, satisfacer las obligaciones ecle
siásticas vencidas y no cumplidas, toda 
vcz'que lo sea por culpa de los posee
dores. 

Art. 8.' La redención de cargas, la 
conmutación de rentas y el pago del 
importe de las obligaciones vencidas y 
no ciimpiidas todavía, en los diversos 
cosos que se expresan en los artículos 

! precedentes, se verificará entregando 
i al respectivo Diocesano títulos de la 
I Deuda consolidada del tres por ciento 
; por lodo so valor nominal, que secón 
¡ .vertirán en inscripciones inlrasferiblcs 
í de la misma Deuda. 

Art. 9." El importe de las cargas 
corrientes se apreciaré por los Dioce
sanos en la forma legal correspondien
te, y conforme á lo que se dispondrá 
en la instrucción, siempre que no esté 
determinado en la sentencia ejecutoria 
de adjudicación, dictada anteriormen
te, que deberá cumplirse. 

Respeto de las obligaciones vencidas 
y no cumplidas, los mismos Diocesanos, 
después de oir benignamente á los in
teresados, determinarán equitativa, al
zada y prudencialmcnle la cantidad, que 
por dicho concepto deba satisfacerse. 

Art. 10. En losjuicios pendientes 
en los Tribunales civiles, que deberán 
continuar según el estado que tenían 
al llcmpo de la suspensión decretada 
en 23 de Noviembre de ISLHi; sobre ad
judicación de bienes de Capellanías, de 
obras pias y otras fundaciones de su 

especie, gravadas con cargas eclesiásti
cas, se hará constar con certificado dé) 
Diocesano, ántes de dictar sentencia, 
el importe de las cargas corrientes y It 
cantidad que para el cumplimiento de 
obligaciones, hasta aquí vencidas y no 
satisfechas, prefijare el mismo Dioce
sano. 

En el caso de que la familia no en
tregue al Diocesano los títulos corres
pondientes en el término, que por el 
Juez se prefije, dispondrá éste, ántes de 
pronunciar auto definitivo, la enajena
ción, con audiencia de los poseedores, 
de la parlé indispensable de bienes, en 
pública licitación; i pagar en Deuda 
consolidada del tres por ciento, por todo 
su valor nominal adjudicando únicamen
te á la familia como de libre disposi
ción, los demás bienes de la Capellanía, 
obra pia ó fundación piadosa, aplicando, 
en su caso, la disposición del art. 14. 

Art. I I . Cuando, dentro del térmi
no que se prefije en la Instrucción, las 
familias, á las cuales hayan sido ya ad
judicados judicialmente los bienes, ño 
realizaren, por cualquier causa, la re
dención de las cargas, ó el pago del 
importe de las vencidas y no cumplidas 
por su culpa, el Gobierno adoptará las 
medidas conducentes para que ámbos 
extremos tengan cumplido efecto sin 
demora, aplicándose al intento la par
te necesaria de los bienes responsables, 
yá se encuentren estos en poder de la 
familia del fundador, ya estén, por 
cualquier título, en manos exlrailas; 
sin perjuicio, en su caso, del derecho 
que pueda tener el poseedor actual de 
la finca contra su causadante. 

Art. 12. La róngrna de ordenación 
en las Capellanías, á que se refiere el ar
tículo i , ' , será, al nidrios, de 2.000 rea
les. Se declaran incóngruas las que no 
produzcan esta renta anual liquida, la 
cual se fijará por el producto de los 
bienes en el último quinquenio, dedu
ciendo la porción, que el Diocesano, á 
petición de las familias y consideradas 
cooequidod todas las circunstancias,'cre
yese reservar con venignidad apostólica 
á las mismas, cuya porción en ningún 
caso podrá exceder de la cuarta parle 
de dicho producto. 

Art. 13. Hecha esta deducción, las 
familias interesadas entregarán al Dio
cesano los titules necesarios de la Deu
da consolidada del tres por ciento por 
lo demás de dicha renta, cuyos títulos 
se convertirán en inscripciones intras-
feribles de la propia Deuda del Estado. 
Verificada la entrega de aquellos, los 
bienes de la Capellanía corresponderán 
en calidad de Ubres, á la respectiva fa
milia. 



Ai^.'vty,,. jCM ,mlsmo modo, cuando 
los fainilias tiáyanTentregodo o l Dioce-r 

' sano los l l l u l o s del ires por ciento, que 
se convertirán después en títulos in-
Iroslcriblcs de ta Deuda, corresponde
rán á aquellas en calidad de libres los 
bienes de las Capellanías adjudicados,, 
6 que sê adjudicar.en jud ic ia lmcDlo^eA. 

facultades apostólicas consignadas en los i bienes á que se refiere el presente Con 
artículos 15 y 21. - renio. 

Art. 18. También se formará eri 
cada Diócesis otro acervo pío cguipn; 

dad á 'las- disposiíiones tbñlei)iilas 'en* 
los artículos!).1' y'l'Ó cnlrcgando'ál Dio
cesano los títulos necesarios al efecto. 

Art. 15. Cuando los títulos del tres 
por ciento, entregados por la familia, 
produzcan al menos, una renta anual 
líquida do. 2.000 jreal.es, .se constituirá 
sofire esta cóugrua. nueva Capellanía en. 

' lá'iglc¿¡á en que' aníeriormentc' estuvo 
fundada la CapollaiiiaJ de que procedan 
los títulos; y en su defecto, en ,otfo 
ijlésiá.dej.territqrió.prqcurando^elDió-
'cefeanó' 'en ; cuánto sea posible, queso 
cumpla la voluntad del fundador; pu-
diendo, esto' no obstante, por fines del 
niejor, serviciq.dc. la Iglesia, modificar 

. 'ú^có'nmúla|r0cqn .autóridad apostólica, 
quqi ail,,efecló ¡so le conQcre por el .pre-
seiiU'.'Conycniq, tonto respecto d^.este 

Jpníilb.'.cóino.íle todo ,1o demás,suscep 
''tlb)6''d.¿^iDpjon!',.' lo. 'esUÚetiido en la. 
"fundación..' , V .\ -' ... ./ 

:' Árt.'lO.' Se formará en cada Dió 
cesis unoccriio./jío común con los' títu-

'loide'la'lieuaa cqhsolldada.del tres por 
.cionto prpcc'dcnlés de. Ja redención ido 
;,cargas, d'ci.impdrtc de las.nocumplidas, 
ó de':l^¡ei '̂ós:de|Capellan¡as colativas in-
con'gruás/.'uniénáo al intento .dos 6jm&, 

'sígun 'sqii. necesario^* para - consliluir 
'uná'pongruii al móhos .de 2.000 reales, 
'liaqiendo los Ijamaniientos para.id .diS' 
'frutp'','(jc.1ei(ja..entre: las. familias, ,que 
"porlos' réspéctiyas fundaciones tuviesen 
"derccUo, .'y ..esvablcciendo para , el 
éjér'cicíó 'del patronato activo los ,cor-
•réspondierites/. turnos, habido conside 
racion en tó'do.',caso á.la cantidad, pro' 
'cedécito de.ca'da Capoilanía, y en.ia jn 
'teligencia de que ha de darse al Dioce
sano el turno.correspondiente en.:re-

' prehtación' de , corporaciones ó de car' 
gas écíesiásticas no.existentes. / 

' '.'Y atendiendo á que por-el presento 
Convenio se di nueva forma ó las Ca-
pellaniás colativas familiares, .todavía 
existentes, y á las qao.de nuevo so es
tablecen'en subrogación do las que, por 
efeto de las pasadas vicisitudes, han de
jado de existir, el patronato meromen-
.te activo se ejercerá, eligiendo el pa
trono entro los propuestos en terna por 
él'ordinario Diocesano; y respecto del 
pátrónato pasivo, asará éste de sus fa-
cuUades, si ¿1 piescnVotlo no roauiese 
las circunstáncias necesarias para cum
plir lo dispuesto en el presente Corive-

-nio. 

' .Art. 17. Éstas ."Capellanías se pro
veerán precisamente dentro del término 
canónico; serán incompatibles entre sí, 
y no podrán proveerse en menores de 
catorce anos. 

Los provistos en ellas deberán seguir 
la carrera eclesiástica en Seminario, ya 
sea en calidad de externos, ya de inter
nes, ó como ordenase el Diocesano, so-
gün.la abundancia ó escasez de medios 
al intento; y también estarán obligados 
precisamente á ascender á órden sacro, 
Icnicudo la edad canónica, so pena, en 
otro caso, dé declararse vacante la Ca
pellanía. 

Los Diocesanos determinarán las 
obligaciones, estudios y demás requisi
tos y cualidades, no expresadas en el 
présente Convenio, ó en la instrucción 
que lia de darse para su ejecución, 
usando, en su caso, los mismos de las 

Art, 22. No son objeto de este con
venio, por su índole especial, las comu
nidades^ Beneficiados de las Diócesis 
dé la Corona de Aragón, en las cuales 
no se hará novedad hasta el arreglo par
roquial; ó bien, que entre ámtias pql¿s.-
tades sé celebre ácérca^de? ellas "ófro 
Cqnyeiijp^especlall^perq": los'-;:bienjjs, 
cén|ó''>y'í^en!ás.derechos; Rgalos, 'gue 
.éonstitjiyqr^i doiacion,' sé conmutarán 
JeDylflJbrmnjtae prescribe el Convenio 

"""'"dPürgoko de 1859, adicional al 

con los títulos de la Deuda consolidada 
procedentes de las obligSH)ones consig
nadas én el art. 5.°; enfá'-parte a ellas 
aplicables del jí).", y en stfica^o.itanibién 
con lo cpírespéndientíSrjáV virtud de lo 
dispuesto en>Jiprt. 7Í¥',4,V '1 

., Ademés j í árán parlé;Se^esVe acerco 
pió cqráuirlas ínscripci.q^s. qjie él Go-
b¡erno"debé entrcgoKiv'j-S}J \5:'• •') }' 

Primero: en co^jjénsadnñlStte/dés^ 
bienes de las capellanías colativas deh "Concordato de 1851, en inscripciones 
patronato .particular eclesiástico, ó de, intrasferibles de la Deuda consolidada 
derecho común écléslástico, y de que el ' de tres por-ciento. que se entregarán 
estado se.incautó..Unas y.otros cape- á la respectiva comunidad á que'pcrté: 
llonias quedan extinguidas y de libre . ceñ ios .bienes. ' 1 
disposición del Estado de dichos ble- No lo son tampoco las piezas de pa-
jies. . tronato familiar, activo ó pasivo de 

, Scgundo:.en igqaj compensación de sangre fundadas, en otras Diócesis, qué 
los bienes., de Capellanías patrono- por.la índole y naturaleza de sús car
das,'deque, estando álo sazón vigentes, gos y obligaciones, constituyen ver- •• 
incautó"el Estadói bajó cualquier titula daderos beñeUcios parroquiales, ha-
y concepto que sea. yan ó no formados sus obtentores ca • 

Y tercero; por títulos de diversas bildo beneficlali'y áWque se hiiblcreo 
. clases de Deuda del Estado procedentes denominado Capellanías, y los beneficiá-
de cargas .eclesiásticas, de obraspias y dos se hayan titulado Capellanes; por 
otras fundaciones desudase establecí- que, en conformidad á' lá'Réal Cédula 

. dás.,en .corporaciones eclesiástica, hoy de ruego y encargo' de'3 dé Enero de 
no.existentes, cuyo patronato pertenece 1854, ha dé disponerse |6 conveniente 
actualmente á los Preladosen represen- sobre el particular é n e l plan parroquial 
loción de dichas corporaciones. de la respectiva Diócesis • '' ' 
. •Los Diocesanos fundarán con dichos Art.'23. " Con Intervención del 

inscripciones el número de Copellonias Nuncio Apostólico cerca de S. M . en-
titulo de ordenación, que sean posibles, tóllca, al cual lo Santa sédé delega,, 
no bajando de 2.000 rs. la congrua de al efecto todas las facultádés nécesa'riás 
cadauna. : . .' j se dictarán la corróspóndientc instru'c-

Estas Capellanías serán provistas j cion y 'disposiciones reglamentarias 
exclusivamente por los mismos Uiocesa • | convenientes para el désehvolvllniénto 
nos observándose, en cuanto seani apli- ¡ y ejecución del presenté'Convenio, se 
cables, las reglas establecidas en el or- resolverán las dudás'y se rcmóvcráii lés 

dr¡d,16de Junio' de Í807.'=Lorenzo 
Arrazola.=Lorenzo, Arzobispo de Tía-
na. 

Por tanto en vista de las razones ex
puestas por mi Ministróle Gracia y 
Juslic¡a..d[e acuerdo con&l'parjgcci' del 
Consejóle Ministros, ^g^so^dé-lá au-

" p W l a s 

del^resfiileíijinp- --
ció de 

SúSantiaSid, 
Vengo en proveer el présenle decre

to con fuerza de ley, que'como tal se 
observará en el Reino: y mando á to
dos los tribunales, Justicias, Jefes, Gp-
bernodores y, deniáj .á.qt0(idndes,-as¡ 
"civiles,' ^ i ^ o s ^ T i ^ r ^ s ,y ..efijpslíijlicqs, 
dc>cualqúiér'ciaséu'y dignidad,' que la 
guarden, cumplan y ejecuten, y la ha-
gan "guárdár7y ejeputî r .en, tpd ŝ sus 
part'cí;' " ','.' ' '?'v. [' :.'., 

Dado en Palacio i véin'ticiiá^rq de ju -
nib'dc mil ochocientos 'sesenta y" siete. 
—YO LA REINA. —El Ministro" de 
Gracia y Justicio,, Lorenzo Arrazóla. 

,lículo 16 respecto do las nuevas cape 
Manías familiares; pero dándose en todo 
caso preferencia á los seminaristas ade 
lantados en su carrera, y mas sobresa
lientes en eaalidadet y costumbres, que 
carezcan de otro título- de ordenación 
para ascender al sacerdocio. 
, Art. 19. • Los Capellanes do las nuevas 
Capellanías, .tanto (amillares, como de 
libre nombramiento dé los Diocesanos, 
estaránadscrilos.á unaiglesia parroquial 
y tendrán, en cuanto sea compatible con 
las obligaciones especiales de la Cape
llanía, la de auxiliar al Párroco, sin 
perjuicio de queel Diocesano pueda des
tinarlos al servicio que estime condu
cente,, con tal-que se puedan cumplir 
cu ta iglesia, en que esté situada la Ca
pellanía, dichas obligaciones especia, 
les. 

Hasta tanto qne el Capellán pueda 
levantar por si mismo las cargas de la 
Capellanía, dispondrá el Diocesano lo 
conveniente para-que tengan cumplido 
efecto designando el cumplidor, con la 
parle de estipendio que ha de satisfa
cérsele de la renta de la Capellanía. 

Art. 20. Los pleitos sobre adjudi
cación de Capellanías, que pendían en 
los tribunales eclesiásticos, y fueron 
suspendidos en 185G, continuarán su 
curso según el estado que entonces te
nían. 
, Art. 21. En todo aquello que, pa

ra la ejecución de este Convenio, no 
bastare el derecho propio de los Dioce
sanos, obrarán estosen concepto de de
legados de la Santa Sede, á cuyo Un la 
misma Ies autoriza competentemente y 
también para que, como sus encarga
dos especiales, procedan á la ejecución 
de este Convenio, en los territorios 
exentos; enclavados en sus Diócesis. 

Además de esto, Su Santidad, en to
do lo que pueda ser necesario, extiende 
la benigna sanacion, contenida en ol 
art. 42 del Concordato de 1851, á los 

obstáculos, que itnpidier.en que el mis 
mo tenga, en' todas sus partes, él' mas 
exacto y puntual cumplimiento. M i -

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN OF. ÍOMÉSTO.—ACHICOLTURA, 1N: 
; DIISTIUA.X'.COHEICIÓlTr-VEGÓGIÁbo 3.* 

¡; - lNúmj!'277. • ' 

É¿ Sr : Gpiernador cié .la' j i rór 
vwcia ek Córdoba 'éh téíéifrdnia cle 
ayer me dice lo que sigiteS:. • •• j 

«Ruego ¡VV. S. se sirva mani
festar en el Bolétin oficial de esa 
provincia,, que la-fanega de .trigo 
vale en esta capital á 72 reales.» 

Y se pública en el M i e l & 'ofi
cial á los efectos eorresjmndienles. 
León 7 de Ayqsto fie 1807.—Ma
nuel Rodríguez Monge. 

DEPOSITARIA DE PONDOS DE I. PHESUPUESTO PROVINCIAL '̂ 

ESTitAci'o de la cuenta del , mes de Junio del aflo eeondmico de 1866 
' 1867 rendida por el depositario D. Francisco Buron de las canti-

dades recaudadas en el mes de l a cuenta, lo pagado y la existen
cia para el mes de Julio. 

CARGO. 

Existencia del mes anterior . 
Ingresado por todos conceptos en el mes de la cuenta. 

TOTAL CAUCO. 

Escudos Milés. 

16.152 417 
30.282 226 

46.434 643 

D A T A . 

Administración provincial. . . . . . . . . . 2.954 325 
Servicios generales. . . . , . . . . . . • . %.324 971 
Instrucción pública . 3.067 500 
Beneficencia . 9.523 116 
Imprevistos Í50 » 
Carreteras • 166 666 
Otros gastos 1.348 §00 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras. .7.3 

TOTAL DATA. 26.869 378 

R E S U M E N . . 

importa el cargo . . . . . . 46.434 643 
Id. la data 26.869 378 

EXISTENCIA PAHA JUNIO DKL PBKIODO DE AMPLIACIÓN. . 19.565 265 
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. CLASIFICACION DE X A -MISMA. 

E n la dopositária do mi'oavgo. . . . 
E n el Instituto de segunda enseñanza. 
E n la'escuela normal. 
E n la Junta provincial de Beneficencia. 

•0.570 851\ 
1.579 1C4 ,n oc-

75 327 í i9 "''5 2Co 
8.349 W s ) 

León l . " dé Agosto de 1867.-
- E l Gobernador, Mongc 

,DÉ LÁS OFICINAS Í>E HACIENDA. 

- E l iDepositario ,• Francisco Buron. 

AOMINISmCION D E lÍACIENDA P Ú I I U C A . 

: Xfffltifptps sobre caballerías, y.car-

C I R C U L A R . 
• '.'Eíi el Boletm1 bficúií de la pro-
viñcia'hiimerd S i cbrrospóndieii-
t'e- a l ' 15 .dé Julio actual y éii bl: 
nüméro 246;,'.: se giibliád el Jíéal ; 

"decretó dó' SÍÍ) 'dé ' jünip.'.ültiihb, i 
"para; llegar ¿jofecto,él eslableci-" 
'iiiieni'o\áoi im^ües^o' sobré cab'a-! 
-Her ías 'y car'ruájes déstinadós. á 
¥é.cr'eó:-y éomodMadulé.siis dúo- -
ilos, péró' hó pudíéroii públicar'sé 
:lps:modelos nüm. 3 y núni . 3'por 

' 'no. h'áberke recibido en ésta 'Ád-
ministíacion.<!" ':' ;J ' ' . 
-' Cdn^bjefó pues^ de .ciue.n'o sú-

frá; rétrasp'y este- servicio,, dis-
.'puesto 'cotop'estoy .il eunipiir .y 
hácef cúmpiir.los 'plazos'que se 
seüálán en el ;artículo 43 del lie'áí 
decretóicitaSo, ,116 acordado bir-
'cúlar los mpdeios'-núiiierbs 2 y 3 
qüé 'á'cóntmua'qibn'á^areoén y á, 
los que' h a b r á n ' d é sugetárso los 
Ayuntamientos, primero, en él 
parte que deben facilitar los due-
fios de .caballerías.'y carruajes, y 
después en la presentación de las 
correspondientes, matríc.ulas. 

Los Ayuntamientos examina
rán, bajo su responsabilidad, los 
amUlarainientos dé la'contribu

ción . territorial y las matrículas: 
del Subsidio industrial, con obje-j 
i b de quo s i jmbie rá a l g ú n veci-i 
no que teniendo carruaje ó caba-¡ 
lleria que no, pagara: contribu-J 
cion por alguno de .los anteriores'' 
conceptos, hubiera dejado de dar; 
el parte-;(modolO número 2):ser;lo¡ 
exija, d en oti'o caso se baga eíec- ' 

.Uva l a responsabilidad que im-; 
;ppnoá ios cp.ntribuyeiites oculta-' 
.dores, él articulo'22, pues l a A d - -
ministracion, no dejará de consi-í 
denir incursos en la prevención'' 
3 ' del artículo 21 ó. los Alcaldes j 
y Secretarios' qué consititiérán l a ! 
dolraudacionV y ' pói' consiguien- i 
,t¡3 se.Ies impondrá.el cp.rrectivo' 
que en él siguiente se señala. 1 J 
. L a facilidad de^'eunir los.datos! 

necesarios, para, l a ibrinacion de i 
las riiatrículas, lo, imposible que' 
bs. por la píase de riqueza que liíi] 
de contribuir, toda ocultación sin | 
que sea.cpnséhtida por los A y u n - ' 
tajnientos y . la seguridad que ten
go'do que, éstos j l a Administra
ción lian ¡ le,éumplir ¡los deberes; 
qué, resppctiyáiupnte les impone' 
e í Real,decreto' cíe 33 de Junio 
prdxiiuo pasado me hacen ¡omitir 
mas esplicapiones, pero que daré 
particularmente a l Ayuntamien
to que consulte: en'' el deseo de 
llenar su cometido. León 31 de 
Julio de 18i57.—Segismundo Gar
cía Acebedo. 

. . . 1, , , NliUEBO 2." 

Modelo del parte que deben dar los dueños de caballerías y carruajes. 

' . D . 'F. de T. vecino de esta (Ciudad ó villa).quo habita en 
•la callé de . " ' . número cunrto : par-
ticipa.á.V. que posee (ó que ha adquirido ea-

' 'tHÍUeriág':,(i $ttrnii\jés'.(esprosando sn clase) dcstinndos ii mi re-
' creo, y comodidad, y . no comprendidos en ninguna clase de 

,,; .. .contribución directa pava el listado, cayas caballerías ó cuv-. 
.ruajes .existen.en la misma casa (ó en la calle do n." ) 

Fírha y Jlrma del interesado: 

.Tomada razón al nrimero ilc ta 
. , Nialrfcuta del presente año 

V.l OriCIAI. ENCARUA 1)0' 
' ó. 

. F.L ALUALIIK. 

Sélto: • 

NÚMEItO 3.' 

Provincia do l'uoblo do 

Año económico de 

MATRÍCULA DEL IMI'URSTO SOBUE CAll,U.LEtUAS Y CARKUAJES. 
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SerMiongeneralda Rentas Estan
cadas y Loterías. 

Kn osta Dh'ecoiun goneral se 
ha instruido expediente sobre l a 
inteliganeia de la Real drden de 
28 de íinero da 1802. respecto a l 
uso del sello do cincuenta cént i 
mos en el recibo-de las cantida
des comprendidas en los docu
mentos de giro I. S. M . con pre
sencia de lo manifestado por este 
centro directivo, del informe de 
l a Asesoría general, y con acuer
do de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha dignado 
resolver que ni por el Real decre
to de 12 de Setiembre de 1801, n i 
por la Real drden anteriormente 
citada están .exceptuadas del uso 
del sello de cincuenta céntimos 
los rebibos de las cantidades com
prendidas en los documentos de 
giro en general aunque se expi
dan á nombre del Estado y por 
las dependencias del Tesoro, a l 
canzando 'solo los efectos de di
cha Real drden 4 los libramientos 
del giro mútuo á que única
mente se contrae l a parte dispo
sitiva. ; 

Sírvase V i S. por lo tanto co
municar esta resolución á las ofi
cinas respectivas para su inte l i 
gencia y cumplimiento y circu
larla en el Boletín oficial. Dios 
guarde 6. V . S. muchos aüos. Ma
drid 31' dó Julio de 1807.—Cárlos 
María Coronado. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde, en cuyo distri
to municipal haya a l g ú n pueblo, 
llamado Campo y resida en él 
e l soldado del Regimiento Infan
tería de Borbon, Angel Arias M i 
randa, se servirá prevenirle se 
presente en la Secretaría de esta 
Dependencia á recoger sn l icen
cia absoluta y fé de soltería, 6 
manifieste el Ayuntamiento á que 
pertenece el pueblo de su resi
dencia para en este caso remitir
lo dichos documentos. León 3 de 
Agosto de 18G7.—El Comandan
te militar, Alberli. 

Intendencia militar ~<le Castilla 
- la Vieja. 

E l Intendente militar de Cas
t i l l a la Vieja hace saber: Que de-
hiendo contratarse 4 precios fijos 
el Suministro de pan y pienso pa 
ra las tropas caballos del ejér 
cito y Guardia c iv i l estantes y 
transeúntes en las planas de A v i 
la , Ciudad-Rodrigo, Gijon,-Lare-
do, León, Logroíio, Oviedo, Fa
lencia, Salamanca, Santander, 
Soria y Zamora por el término de 
un año á contar desde 1." de Oc
tubre prdximo ix fln de Setiembre 
de 1808 con sugecion a l pliego 
de condiciones de 8 de Agosto de 
1850, adicciones y modificaciones 
introducidas por diferentes Reales 
tírdenes se convoca d una públi
ca y simultánea licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia 

—4 
y en las Comisarias de guerra de 
dichos puntos á l a una del dia 20 
del corriente mes con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 
27 do Junio siguiente y median
te proposiciones en pliegos cer
rados arreglados a l formulario 
qua con dicho pliego de condicio
nes estará do manifiesto on las 
respectivas dependencias. Valla-
d o l u U de Agosto de 1807 —P. A . 

•151 Sub-Intendbnte militar, Fer
mín Oteiza. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coiislilucional de . 
Vfflabras. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal que há de re
gir eñ el presente período econó
mico de 1807 á 1808, estará de 
manifiesto en l a Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes vecinos ó forasteros com
prendidos en él hágan l a s recla
maciones que crean. convenirles 
y fueren justas; pues pasado di
cho término después de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia no.serán atendidas. V i l l a -
braz 7 de Julio de 1807.— E l A l 
calde, Gregorio Sánchez!—Por su 
mandado.—Fausto!). Garrido. 

Alcaldía constilucioml de Vegas 
(klCandtulo. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial corres
pondiente á esto Ayuntamiento 
para, e l presente a&o econdmico 
de 1807 al 08, estará de mani
fiesto en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias para que 
los interesados llagan las recla
maciones que crean convenirles, 
las cuales no serán oídas si no las 
presentaren durante dicho térmi
no que empezará á contarse des
de la inserción de este anuncio en 
el periddico oficial de la provin
cia. Vegas del Condado y Julio 10 
de 1807.—Jacinto Aller . 

Alcaldía Constitucional de 
Ardon. 

Terminado el repartimiento de 
l a contribución territorial de este 
Ayuntamiento, para el próximo 
ailo econdmico de 1867 á 1808, se 
halla de manifiesto en la Secre' 
taria del mismo por término de 
seis dias á. contar desde l a inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que en dicho término pue
dan los contribuyentes reclamar 
de agravios respecto al tanto por 
ciento con que ha salido grava
da l a riqueza; en l a inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que produzcan, y 
les parará el perjuicio que es con
siguiente. Ardon 13 de Julio de 
1807.—Pedro Gómez Mateos. 

Alcaldía constitucional de Valle 
de Finolledo. 

Terminado el repartimiento que 
se ha formado para ol aíío econó
mico de 1807 á 08, so halla de 
manifiesto en la Secretaria do la 
corporación JIOIT! término de sei-? 
días, con.el tin do que cadi uno 
do los comprendidos en él pno-
dan enterarse! de l i cuota y re
cargos que le han correspon Vulo 
y . hacer las reclamaciones que 
crea convenientes; en l a iatol i-
gencia que no se admitirán mas 
que aquellos que procedan de er
ror en la aplicación del tanto por 
ciento en que ha salido gravada 
l a riqueza, pasado el término se
ñalado sin que lo verifiquen, les 
parará el perjuicio que haya l u 
gar. Valle, de Finolledo y Julio 
23 de 1867.—Romualdo Fernan
dez. 

Alcaldía conslilitcional de las 
Omaftas. 

Terminado el repartimiento de 
l a contribución territorial pará 
el aflo prdximo de 1867 á 1808, 
se hace saber á los contribuyen 
tes en ellos comprendidos, que se 
halla de manifiesto en l a Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias á contar desde la 
inserción en el periódico oficial de 
l a provincia, en cuyo tiempo pue
den reclamar de agravios sobre la 
aplicación del tanto por ciento A 
cada uno gravado. Las Omailas 7 
de Julio de 1867.—José Diez. 

dor c iv i l de l a provincia de León, 
expido y iirmo esta testimonio on 
una hoja papel sello de oficio, es
tando on la Vi l l a do Becerrea á 
veintiocho do Julio de mil ocho
cientos sesent¿( y siete.— Josó Ma
ría Gomoz. - ' ' " 

ANÜiNUIoS'rtl-'itüALKS. " 

J). Luis Espinosa Pere;, lajenie-
. ro Jefe dé segimda clase del 

Cuerpo de Montes y Jefe de es
te distrito: 1 
Hago saber: que de drdén del 

Sr. Gobernador de la provincia 
del 20 del actual, se sacan á p ú 
blica subasta para el dia 8 del 
inmediato mes de Setiembre ; y 
hora de .once á doce de su maña
na en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Santa Colom-
ba de Curueño por ante su A l -
caldo constitucional y Escribano 
público que él designe, las leñas ' 
de roblé y encina para carboneo 
del uionte llamado Solana y V a 
l l ina de Valdegrijas, que se ha 
calculado .en 7.524 arrobas ,de 
carbón, tasadas en 4.138 reales, 
cuya subasta se verificará con 
arreglo á la legislación del ramo 
y pliego de condiciones que,, se 
hallará de manifiesto en la. Secre
taría de dicho.Ayuktámientó y 
on esta oficina, de mi cargo. . 

Lo que se participa a l público 
parasu debido cónocimiento. León 
31 de Julio de 1867.—Luis Espi
nosa. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. José María Goniíz, Escribano 
actuario del Juzgado de •prime
ra instancia de Becerrea. 

Certifico: que en causa forma
da en dicho Juzgado por la escri
banía de mi cargo, contra Dolores 
García, vecina de Sigirey, por 
por abandono de un niño, el Pro
motor fiscal en escrito de diez y 
ocho do Abr i l último ha solicita
do se impusiese á la procesada la 
pena de un mes de arresto mayor 
y multa de veinte escudos, costas 
y gastos del juicio: mandada en
terar de dicha acusación l a pro
cesada, no fué habida, por lo que 
se la llamó por edictos por térmi
no de nueve dias, y transcurridos 
que fueron, se proveyó el auto 
que dice asi: 

Auto, con el ejemplar del Bo
letín aficial que se acompaña, 
únase á la causa de su referencia: 
se declara rebelde y contumaz 
á Dolores García, se le confiere 
traslado de la acusación contra 
olla propuesta por término de 
quince días lo que se le notifique 
en los estrados y á medio de edic
tos que se inserten en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y de 
las de León y Oviedo. Juzgado de 
primera instancia de Becerrea J u 
lio viefltiseis de mi l ochocientos 
sesenta ysiete.—Novoa.—Gómez. 

Y para dirigir a l Sr. Goberna-

ANU.NCIOS PARTICULARES. 

ADMiNismciON MUNICIPAL. 
Uamtal de contribuciones y nuevos im-

pmtos por D. Fei min Abella. 
Comprende la esplicacion, legisla

ción y tarifas completas de las contri
buciones territorial, industrial ; de 
comercia, consumos, estancadas, tras
lación de dominio, concesión dé hono
res, industria minera ? metalúrgica, 
6 impuestos sobre las caballerías y car-
ruages, rentas, sueldos, asignaciones 
y dividendos. Recaudación de las con
tribuciones, su cobranza y apremio. 

La impresión de este libro se ha 
terminado el 13 de este mes. 

Se vende á 16 reales, en la im
prenta del Boletín, calle de Zapatería. 

El dia 18 de Julio próximo pasado 
se eslravió una yegua de Menetes de 
Rioseco de la provincia do Patencia, 
cuyas seüas se insertan á continuación. 
De edad, cerrada, pelo castaño claro, 
con pelos blancos en las caitas de las 
trabas, cola esquilada, alzada seis cuar
ta*, ta din de medio cuello en adelan
te para un lado y lo restante á el otro. 
La parsona que la hubiese hallado, se 
servirá ponerlo en conocimiento de 
José María Garda, de dicho Meneses, 
quieo abonará los gastos y gratificará. 

A voluntad de sus dueños se vende una 
casa sita en la calle do San Francisco, señala
da con el niímcro 8, su remate es el dia SU 
de once & doce de su mañana en la Escríba
nla de D. Eliodoro de las Vallinas donde es-
tan de manifiesto las cosdiclones. 

Imprenta 49 MiBon hermano. 


